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•ÓRGANO DE OPINIÓN MILITAR

El discurso del conde
El conde de Jiomanones ha pronuncia

do en Sevilla su esperado discurso.
No ha desmentido la bien ganadla fama 

de hábil que tiene, porque no. ha compro
metido nada, en puanto a los probletnas 
nacionales, que los ha apuntado; pero no 
ha dicho cómo se.han de resolver, O' como 
los resol verá, él desde1 el 'Gobierno cuandó 
lo ejerza. .

No quiere esto decir que la oración del 
jefe de los liberales, haya sido vacía de 
sentido, no.. .

Ni nosotros acostumbramos a desfigu
rarlos hechos, ni tampoco nos creería na
die si dijéramos que el' conde no había 
dicho nada interesante, porque siendo, co
mo es, un hombre'listo, siempre, sabría 
encontrar modo de , no quedar* al descu
bierto. Tiene demasiádoi talento y sabe 
depir lo que quiere. .

l)e ahí la gran importancia que tienen 
sus palabras.

lia leiteradoi su monarquismo y ha. ex- 
piesado que en el partido hay que proie- 
sario con entusiasmo y lecomendado a 
los tibios, si los hubiera, que se aparten 
de él.

lia dicho a. los liberales que dejen a un 
lado todas Las cuestiones que los puedan 
dividir, y piensen que por encima, de to
dos está 'el bien ue España.

Keehaüó la teoría de las Cortes Consti
tuyentes, argumentando muy bien su te
sis, y demostró que las Cortes que deben 
y pueden reunirse, son Cortes oí; din arias; 
que cuanto antes sea mejor, porque de 
ellas hay que esperar- las soluciones que 
necesita. España. B'esde luego, contando 
con que se. hagan unas elecciones en las 
que a nadie se le sustraiga el voto ni se 
le impida la libre ejnisión. del pensamiento.

Tuvo la sinceridad de opinar que esas 
elecciones no Las podríá haper un Gobier- 
so de partido y que en los actuales mo
mentos, para eso y para todo, es necesa
rio a .España un Gobierno que no sea. de 
partido.

Gomo se ve, no ha sido, un discui'so de 
ataque a nadie, ni ha estado despixivisto 
de doctrina.

Sus puntos .principales han tiido que 
sean todos monárquicos entusiastas; que 
tengan, unión, qúe las Cortes sean ordi
narias y que éstas tienen una misión que 
cumplir-: liquidar los : años de dictadura.

Tal vez huya defraudado a algunos que 
creyeran que había, de hacer, crítica rar 
biosa de la dictadura o que hubiera de 
pedir el Poder a ,1a antigua usanza polí
tica.; pero el conde de Komanones sabe 
Icóipcarse en la realidad y ha estado a to
no con ¡.os hechos.

(l'olítico e'xperimentadO', lia dejado para 
el Parlamento lo que .tenga que decir de 
la época dictatorial, ciiando se puedan der 
fender los responsables.

Indicó que la ppsibló abstención en las 
Cortes de Los políticos contrarios sería 
un mal para España y tampoco olvidó el 
pacto o La Conferencia de Hemlaya a cu
yo espíritu permanece fiel. •

Ha sido, en suma, .un discurso de to
nos serenos, de comprensión de la reali
dad y de un monarquismo sin vacilacio
nes.
------------------ ------------------------------

Una encíclica del Papa 
sobre el matrimonio
ROMA.—La encíclica «Casti ponnubií» 

«Obre el matriinonio -apareció esta tarde. 
El documento es extensísimo. Ocupa 57 j 
páginas del «Acta apostolicae sedis». El 
Papa estudia principalmente los benefi
cios dél matrimonio cristiano, considerán
dolo especialmeñ'te "desde Los tres, puntos 
siguientes: los hijos, la fe conyugal y el 
sacramento. ■

Su Santidad hace constar la campaña 
éncarnizadá emprendida ep estos, últimos 
tiempos contra La institución dél matri* 
inonio. Habla después -ampliamente de las 
huevas y audaces teorías' extranjeras re- 
lati^s al matrimonio, temporal, al maHi- 
monio de ensayo y al matrimonio llamado . 
amistoso o de camaradería, exponiendo 
las consecuenncias nefastas de este ul* 
íimo.

Con igual energía repudia el Padre San
to La tesis que pretenden hacer lícito el 
asesinato del niño cuando se encuentra 
en las entrañas de la madre, pues «no hay 
ningún argumento que pueda autorizar 
a nadie—ni siquiera a los Poderes públi
cos—a matar a un inocente.»

Trata después de los eirores referentes 
a la ley conyugal, que se observan actual
mente y que preconizan la emancipación 
total de la mujer, con detrimento de a 
vida conyugal. Refiriéndose al matrimo
nio como sacramento', el Papa rechaza k s 
argumentos alegados par-a justificar el di
vorcio, del cual expone las consecuencia 
desastrosas paaa la sociedad, abogando 
por que se adopten disposibiones sociales, 
con el fin de que todo padre de familia 
pueda ganar lo suficiente para subvenir 
a sus necesidades y a las de su mujer y de 
sus hijos.

El Pontífice dice también que los debe
res del Estado no están en limitarse ai ¡a 
esfera, de los intereses materiales. Es ne
cesario' que el Estado una sus esfuerzos 
a los de la Iglesia para defender: la mora
lidad, pues la experiencia atestigua que 
la soberanía de la Iglesia y la soberanía 
del Estado se unen eficazmente para bien 
de la sociedad. Recuerda, coa este motivo 
el Concordato entre Italia y la Santa. Se
de, que reconoce cou^o linieo, a los efec
tos civiles, para los católicoss, el matrimo
nio religioso.

La encíclica «Casti connubii» termina, 
recomendando a los obispos que extiendan 
estas enseñanzas, y estas instrucciones' en
tre todos los fieles. El documento lleva 
fecha 31 de diciembre -de 1980.
----------------------------------------OOO—t--------------------------------------------

UNA INICIATIVA DEL GO
BERNADOR

El traslado de Castelar 
al Panteón de Hom

bres Ilustres
Los restos de D. Emilio Castelar yacen 

en la parte baja de la Sancramental de 
San Isidro. Una lápida de mármol, y en 
el téstelo de La pared, una de bronce. Allí 
se Leen escuetamente estas palabras. A un 
lado, «A castelar. MDCCCXCIX», y al 
otro lado, «La Asociación Patriótica Es
pañola de la República Argentina». So
bre la lápida, dos nombres y dos fechas: 
«Concha Castelar», y más abajo', con le
tras del mismo carácter, «Emilio Caste
lar» ; 7 de septiembre de 1832 y 25 de 
mayo de 1899.

En unión de los periodistas, el conde 
del Valle del Súchil estuvo en la mañana 
de ayer en. el cementerio de San Isidro 
visitando la tumba de Castelar. No quiere 
el conde del Valle del Súchil que figura 
tan preeminente en' la vida española per
manezca allí, cuando- hay tantas otras que 
han recibido honor guardadas en el pían- 
teón dé Hombres Ilustres con muchos me
nos merecimientos que los que alcanzó y 
tuvo el gran pensador y gran repúblico 
D. Einilio Castelar. Por esto, ha pensado 
el conde del Valle del Súchil en que los 
restos de Castelar sean exhumados y tras
ladados al Panteón de Hombres Ilustres 
con la pompa y la solemnidad merecidas.

Al mismo tiempo que el gobernador ci
vil exponía ante ks periodistas su ide^ 
de traslado' de los restos de Castelar, re- 
qoidó los momentos más salientes de la 
agitada vida del gran tribuno español, 
que murió pobre, hasta el extremo de 
que dos días antes de morir tuvo que es
cribir un artículo de cuarenta y seis cuar
tillas titulado «Murmuraciones europeas».

—Fué hombre muy combatido en su 
tiempo—-decía el conde del Valle del Sú
chil—q yo' lo Llegué a conocer. . . . . .

Y el señor Garay evocó el momento del 
nacimiento de Castelar en Cádiz el año 

•1832. Huérfano de padre, fogró a los vein
ticinco años ser catedrático de ■ Historia - 
de España en la Facultad de Filosofía, de 

■ Madrid. Se le combatió por heterodoxo y 
panteísta. Pasó después a recordar La cé
lebre noche de San Daniel, precutoora de 

' La revolución del 22 de junio, en-que Cas- 
telar fué condenado a muerte; el pélebre 
discurso del gran,- tribuno prenunciad^ -el

22 de febrero de 1869 sobre la existencia 
de Dios, la primera vez que fué ministro 
pon la. República al marcharse de Espa
ña el Rey Cabaílelo D. Amadeo de Sabo- 
ya, Pi’esidente de la República al negarse 
Salmerón, a firmar una condena de muer
te. Más tarde la paviada, disolviendo por 
La fuerza, de las armas el Parlamento, y 
la célebre protesta de Castelar. Al llegar 
la Restauración propuso una República 
de orden, y Je valió esta orientación las 
más acres acusaciones.' Y por fin, la ine
vitable decadencia, en la que ante la fuer
za de las Circunstancias no pudoi proseguir 
su obra; pelo supo salvar los principios, 
dando alto ejemplo de desinterés y gene
rosidad.

Los mausoleos en el Panteón de Hom
bres Ilustres se suelen eregir con la con
tribución de deudos allegados y admii-ado- 
res y por suscripción popular. El gober
nador civil de Madrid propugna la erec
ción de un mausoleo' sencillo, como senci
lla fué la vida de Castelar, pero que sea 
suficiente para que se vea que la patria, 
sabe homar a aquellos que la ensalzaron 
y la engrandecieron.

La iniciativa del conde del Valle del 
Súchil tendrá seg-uramente efusiva aco
gida.

------------------e-------------- ------------

La venta a la Diputa
ción del Manicomio de

Ciempozuelos
Una nota del presidente (fe Ja Diputación

El presidente, de la Diputación, señor 
Sáinz de los Tei‘reros, nos ruega la. publi
cación de la siguiente nota;

«Como aclaración en el asunto dél «Ma
nicomio de Ciempuzueks», en lo relativo 
a. si fué o no ofrecida, su compra a la an
terior Diputación Provincial de Madrid 
en puatio * millones de p esetas, y sin en
trar a discutir si en conversaciones, más 
o menos oficiosas, tenida® entre el R. P. 
Provincial de los Hermanos Hospitalarios 
de San Juan de Dios y el señor Salcedo 
Bermejillo, se habló o no de esa. cifra, 
pero habiendo afirmado en dos cartas los 
señores que constitiúan La anterior Cor
poración que el asunto se había tratado 
y desechado en la Comisión Permanente, 
se han examinado los libros de actas de 
la misma, en la, época en que se cita, no 
apareciendo oferta, acuerdo, ni discusión 
alguna sobre dicha compra ni sobre él de
sistimiento dé la misma, como se atesti
gua por la certificación siguiente que 
prueba en absoluto la enexactitud: de lo 
afirpiado; ■

Don Valentía. Rivera Vera, oficial ma
yor de la Excelentísima Diputación Pro
vincial de Madrid, actualmente en fun
ciones de secretario de la misma, certi
fico r ■

Que examinado el libro de actas de se
siones celebradas por la Comisión Provin
cial Permanente desde el 14 de mayo a 18 
de noviembre de 1929, no aparece, en Las 
referidas actas,. acuerdo de ninguna clase 
relacionado con la adquisición del Mani- 
comioi de Ciempozuelos.

Y para que conste, expido la presente, 
visada por el excelentísimo señor presi
dente de esta Diputación, en Madrid, a 
ocho de enero de mil novecientos treinta 
y uno. Valentín Rivera Vera (rubricado). 
Visto bueno, El presidente, Luis S. de lús 
Terreros (rubricado).»

-----------------------------------------------

Lo que se ha gastado 
en turismo en el año

1930

Pasa de siete imillenes de dólares

NUEVA' YORK.—Según datos publi
cados por el Club Automovilístico de los 
Estados Unidos, los gastos mundiales del 
turismo han ascendido en 1930 a 7.500 
millones de dólares, esto es, 71.250 millo
nes de pesetas. Las dos terceras partes 
de esta cantidad han sido gastadas por 
los norteamericanos dentro de los pon.fi- 
nes canadienses. En 1930 han salido al 
extranjero con fines turísticos unos 300 
mil yanquis.

Con relación al año pasado se advierte 
en Las estadísticas de turismo que ha, au
mentado el número de turistas, disminu
ción -en los gastos de cada uno' de ellos 
y disminución en los viajes' trasatiánticos.

Se suprime la escala de Aviación
' EXPOSICION*

Señor: La 'Organización actualmente 
en vigor en nuestra Aviación militar, im
plantada por el Real decreto de 23 oe 
marzo de 1926 como base de ella, y des
arrollada luego en ej reglamento apro
bado por el de 13 de julio del mismo año 
y otras disposiciones posteriores) mosti ó 
casi desde sus comienzos, y iué acen- 
ituándose en el transcurso uel tiempo, 
muy señaladamente en estos, dos últimos 
años, que la orientación en ella conteni
da no sólo no se adaptaba a las. caracte
rísticas de nuestra psicología militar, 
sino que con ella el servicio no se ajus
taba a lo que se esperaba fuera y debía 
ser como un Arma del Ejército.

El mantenimiento de una estructura 
propia especial, distinta y al margen de 
los principios generales orgánicos comu
nes a las- demás Armas, Cuerpos y servi
cios del Ejército, estando ya como está 
en condiciones de ser regida por ellos, 
ha producido en nuestra Aviación mili
tar daños cuantiosos que han aieqtai o 
gravemente a su espíritu, a su técnica y 
hasta a su propia vida material.

Urge, Señor, en bien de ella misma, en 
bien del Ejército, remediar tales males, 
y si como arma combatiente principal se 
la estima hoy, como tal arma hay que 
considerarla en su organización, y en 
tal concepto deben serle aplicados los 
principios generales de organización, 
mando- y administración qeu rigen en las 
demás Armas y Cuerpos del Ejército, en 
cuanto no atenúen, sino, por el contra
rio, estimulen y perfeccionen su técnica 
especial del mismo modo que dentro de 
tales principios desenvuelven aquellas 
Armas y Cuerpos sus funciones propias 
y distintas las unas de las otras, sin me
noscabo de su progreso y eficiencia. Pa
ralelamente a esa acción orgánica debe 
desarrollarse otra de mando que infiltre 
y arraigue en la. Aviación y en sus com
ponentes la idea de lo que son y deben 
ser como Arma y como soldados y extir
pe en ellos el individualismoi deportivo 
que les seduce y atrae por el brillo de sus 
éxitos, y que ha podido desviarles, y hi 
desviado a algunos del camino del deber 
hundiéndoles en la indisciplina.

Esto es lo que nuestra propia expe
riencia nos muestra de los defectos que 
existen y del modo, a nuestro juicio, de 
remediarlos; pero debo exponerle, Se
ñor, que también se han estudiado las 
ajenas y que en cuanto una y otras nos 
han enseñado se fundamenta el siguiente 
proyecto de decreto' reorganizando nues
tra Aviación militar, que, de .acuerdo con 
el Consejo de Ministros, me honro en so
meter a la aprobación de V. M.

Madrid 8 de enero de 1931.
PARTE DISPOSITIVA

La parte dispositiva, exir"el .da, .-'i 
ce lo siguiente:

. Artículo l.p A partir de la fecha dé 
publicación de este dccrclo. quelan íu - 
primidas la escala del Servicio de Avia
ción, dejando de usárso en el plaro de 
un ufes, por los jefes, oíiciílés y csirifr 
lados de dicho Servicio, y a medida que 
cujnplan su tiempo reglamen ta i io de du
ración, por las clases e individuos de 
tropa del mismo, el unifonnei especial 
que determina el reglamento orgánico de 
Aeronáutica militar, recobrando los je
fes, oficiales y asimilados el uniforme y 
categoría de sus Armas y Cuerpos do 
procedencia sin ostentar en ellos otras 
insignias que Las correspondientes al em
pleo que disfruten en dichas Armas y 
Cuerpos y el emblema de su especialidad 
aeronáutica.
• Art. 2.° Los mandos de las unidades 
tácticas-de Aviación y los de los aeródro
mos y demás dependencias del Servició 
recaerán provisionalmente en los jefes ) 
oficiales d'e superior empleo o mayor án-, 
tigüedad de las Armas y Cuerpos de Es
tado Mayor, Infantería, Caballería, Arti
llería e Ingenieros que presten servicio 
actualmente en tales organismos.

Art. 3.° Suprimida la escala del Sei 
vicio de Aviación, los jefes, 'Oficiales \ 
asimilados que formaban parte de dicha 
escala, expresarán mediante pápelel ■ 
firmada, y que entregarán & la Secc'cn 
de Aeronáutica de este Ministerio, en c¡ 
plazo de quince días, su voluntad de se
guir-formando parte del Servicio., p - 
diendo señalar bosta tres de aquéllos, 
por orden de preferencia.
• Análogamente, todos los jefes, oficia
les o asimilados del Ejército que no pei- 
tenecían a la escala, del Sarvicio, inclu 
los que no los prestaban actua’mente en 
él y tengan el título de niloto u observa
dor de aviación, expresarán ¿o igual for
ma su deseo de ser einolyjdos qn el Ser
vicio de Aviación, cualquiera que .sea- el

destino militar o situación Aeronáutica 
que, hoy tengan, y, al igual que los ante
riores, podrán señalar hasta tres desti
nos de los que pretendan ocupar.

Art. 4.° Terminado el jilazo que se
ñala el artículo anterior por una Junta 
de la que será ponente el jefe de la sec
ción de Aeronáutica del Ministerio deí 
Ejército, se examinarán todas las peti
ciones, y atendiendo a los méritos, ser
vicios y circunstáñciás de los peticiona- 
ríos; se elevará al ministro del Ejérciio 
propuesta nominal dé los que debaji cu
brir txxlos los mandos y destinos del Ser
vicio de Aviación.

Los jefes y oficiales que queden sin 
destino en Aviación pasarán a la situa
ción ti, prestando servicio en las Armas 
y Cuerpos a que perténeizcán ; pero po
drán ser llamados al Servicio en ocasión 
de vacante o en períodos de instrucción 
o simplemente a realizar prácticas.

Normas análogas se seguirán con las 
clases de tropa que tengan reconocida, 
alguna especialidad de las que| existen 
en el Servicio de Aviación'.

Art. 5.° La Aeronáutica Militar se 
reorganizará con arreglo a las siguien
tes bases:

a) La dirección y administración su
perior de la Aeronáutica Militar corres
ponde al ministro del Ejército.

Queda suprimida la. Jefaturat Superior 
de Aeronáutica, a,sí. como el cargo de je
fe Superior de Aeronáutica Militar, • asu
miendo el precitado ministro del Ejérci
to las facultades directivas,, inspectoras 
y administrativas, que señala el regla
mento orgánico de Aeronáutica al jete 
Superior de la misma, las que ejercerá 
por mediación de los organismos de man
do de que dispone en el Ministerio del 
Ejército y por la dej Inspector general 
del Ejército, director general de Prepa
ración de Campaña, capitanes generales 
de las regiones y jefe superior de las 
Fuerzas Militares de Marruecos.

Se suprimen las. Jefaturas de Aerosta- ' 
ción y de Aviación.

b) Se crea en el Ministerio del Ejér
cito una Sección y Dirección de Aeronáu
tica Militar, a, cargo de un general de 
brigada procedente de cualquier Arma o 
Cuerpo, y cuyas facultades directivas e 
inspectoras serán idénticas a las de los 
demás generales jefes de Sección. Como 
director, tendrá las facultadas' directo
ras, inspectoras y administrativas sobre 
todos los servicios,, material y organiza- . 
cienes técnicas dé la Aero-náutica Mili
tar. V . ■

La Sección de Aeronáuticái estará orga-. 
nizada en una Secretaría y ¿uátr¿ ne
gociados. El persónaTqué sirva estos des
tinos los obtendrá por concurso,' no sien
do condición précisa, pero ¿í de mérito 
pará optar a ellos, el• poseer alguna de 
las especialidades de Aeronáutica'mili- ■ 
lar. La Junta técnica de-Aviación,- fun
cionará bajo la. presidencia del Director 
general de Preparación de Campaña.

c) La Aeronáutica Militar ‘compren
de los des Servicios de Aerostación y 
Aviación.' Ambos estarán nutridos por 
jefes, oficiales y clases de tropa de las 
distintas Armas y Cuerpos del Ejército 
que hayan obtenido, diploma de aptitud 
en las diferentes especialidades que ta
les Servicios abarcan.

d) El Servicio dé Aerostación com
prende el personal/ el material y las tro3 
pas. Él personal lo - forman los- jefes, 
oficiales y clases de tropa que tengan y 
mantengan en eficiencia el título de pi
loto u observador de globo. El material 
comprende el de dotación de las unida
des tácticas del Servicio, el Parque cen
tral y los talleres de reparaciones. Las 
tropas constituirán un batallón del Cuer
po de Ingenieros, cuyo teniente coronel 
jefe lo será al propio-tiempo del Parque, 
de'los talleres y de la Escuela de nilotos 
y observadores. En la plaútilla xlé los res- . 
tantes servicios pedráñ figurar jefes, ofi
ciales y clases de tropa de cualquier Ar
ma o Cuerpo que tengan aptitud adbedi- - ' 
tada para servir tales- destinos. - Todos 
estos organismos estarán centra,!izados oír 
Guadalajára', y la dependencia dé ellos ' 
del Ministerio- del-Ejército.y del capi
tán general de la, quinta regrón; ‘será- 
idéntica a la que tienen los restantes 
Cuerpos de tropas, Centros y dependa ■ 
cias de las demás Armas y Cuerpos del 
Ejército. '

e) El Servicio de Aviación compren
de el personal, material', escuelas, unida
des tácticas y tropas. El persona! lo for
man los jefes, oficiales, o; asimilados 
clases de tropa de Las dié'tihtas Armas y"" ' 
Cuerpos del Ejército que hayan o^eníd-f 

Y mantengan éfic1e.fiteda- apíitudracredte:" 
tada, en cualquiera de las especia lid a rL" 
de la Aviación y ocupen cargo o dédino
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del Servicio. También lo constituirán los 
jefes, oficiales o asimilados y clases de 
tropa de cualquier Arma, o Cuerpo óuc, 
con tales títulos, cubran algún destino 
del Servicio. Y, por último, los jefes, ofi
ciales o asimilados y clases dé* tropa de 
cualquier Arma o Cuerpo del Ejército 
que sin título alguno de especialidad en 
Aviación presten servicio en destinos de 
ella.

f) El material comprende el de dota
ción de las unidades tácticas y escuelas ; 
el Parque central y los de las unidade.-, 
tácticas superiores, los talleres de repa
raciones afectos a, los Parques y él I;abo 
rato-rio de ensayos y experiencias.

El Parque central será el único esta
blecimiento receptor de todo el material, 
gasolina! y lubrificantes que al Servicio 
de Aviación haya de suministrarse. Será, 
jefe del detall y de la contabilidad del 
Parque central un jefe del CueqjO1 dé In
tendencia, con un oficiad depositario' de 
efectos y caudales, del propio Cuerpo.

El taller central de reparaciones, será 
un establecimiento industria:] encarga.do 
únicamente del arreglo y recompoisición 
del material que se deteriore en el Sei 
vicio, sin que por ningún concepto pue
da construir aparatos, motores ni mate
rial alguno que pueda encontrarse en Li 
industria privada. Tanto el Parque como 
el taller central de reparaciones radica
rán en Cuatro Vientos.

La dirección del Parque y del Taller 
oentnail de reparaciones, ¡recaerá en un 
solo jefe, siendo, por lo demás, distinto 
el personal que sirva en uno u otro esta
blecimiento salvo el jefe de Intendencia. 
Todo el personal destinado en ambos or
ganismos lo será mediante concurso. 
Tanto el Parque como el Taller central 
dependerán directamente del Ministerio

■ del Ejército.
Existirán, afectos a las unidades tác

ticas superiores y escuelas que se deta
llan, otros Parques encargados del apro
visionamiento de aquellas unidades, con 
un pequeño taller de reparaciones cada 
uno. Los aparatos utilizados cuya recom- 
p< sición exija la construcción o fabricar 
ción de elementos nuevos, serán repara
dos en el Taller central.

g) La Dirección general de íTepara- 
cion de Campaña, oída la Junta técnica 
del Servicio de Aviación proputnora ai 
ministro oel Ejército. La iniciativa para 
tales propuestas o modificaciones pueue 
corresponder al propio1 miniSLroi,- a.i ms-

. pector general del Ejército, al director 
general' de Preparación de 'Campana o 
a los capitanes generales de las regiones, 
jete superior de las Fuerzas Militares ue 
Marruecos, Director del Servicio y á la 
propia Junta técnica.

lodos los ensayos, experiencias, aná
lisis y comprobaciones que habrán de 
realizarse en las primeras materias ele
mentos o mater ial, conesponde aí perso
nal del servicio técnico que lo presta en 
el Laboratorio de ensayos y experien
cias. Este establecimiento dependerá di- 

■ rectamente del Ministerio del Ejército. El 
servicio radiometeorológico estará aiec- 
to ai Laboratorio.

h) I^s escuelas que el Servicio' Avia
ción mantiene actualmente, dependerán 
directamente del Ministerio del Ejército, 
correspondiendo a la' Sección y Direc
ción de Aeronáutica! del mismo el cono
cimiento, estudio, tramitación y pro
puesta de resolución de cuanto a dicnas 
escuelas concierne. Compete a la Sección 
y-Dirección de Aeronáutica lo referente 
a la instrucción táctica de las unidades 
de Aviación y a los epercicios que han de 
realizar los individuos con sus aparatos 
para lograr el completo adiestrátiuento 
y eficacia de unos.

Todo lo referente a ejercicios combina
dos, maniobras, estudios y cursos de en
lace con otras Armas, corresponde a la 
Sección de Instrucción del Ministerio de 
Ejército. .,

Quedai autorizado el ministro del Ejér
cito para reorganizarlas y para reducir 
el número de escuelas actualmente exis
tentes. .

Cada, escuela, con las escuadrillas que 
pudiera tener afectas, formará una sola 
unidad administrativa.

i) En tiempo de paz, la unidad tác- 
. tica aérea superior de la Aviación será 

el batallón, constituido1 formalmente por 
tres o cuatro grupos, y cada uno de és
tos por tres escuadrillas. Los grupos y 
las escuadrillas han de ser homogéneos, 
pero el batallón puede itener cada uño de 
sus grupos de distinta clase de aviación. 
También pueden tener afectos aparatos 
destinados y acondicionados para servi
cios especiales. Cada batallón será uni
dad administrativa autónoma, contando, 
para ello, con Mayoría, Caja, Almacén 
y Depósito. ■ ,

Los batallones de Aviación serán cua
tro, situados, el primero en Geta<fe; el 
segundo, en Sevilla; el tercero, en León, 

ARTICULOS « OCASION
Joyería - Platería • Relojería. Objetos de arte y regalo

A militares precios especiales -
we

1

y el cuarto, en Tetuán ; pudiendo tener 
grupos o escuadrillas destacados en otras 
localidades donde existan; aeródromos a 
bases::aéreas. La fuerza mínima que és
tos pueden tener será la de una escuadri
lla. El grupo 'de Iridios de Los Alcázares 
lormai-á parte del segundo batallón, y !a 
escuadrilla destacada en Cabo' Juby, dd. 
cuarto.

Cada ba tallón de ’ Aviación comprende 
una/Plana Mayor, el Parque de material, 
con su anejo del laller de reparaciones, 
y las tropas auxiliares precisas ■ para el 
servicio en tierra de aquenas unidades, 
parA.cu-stodia, policía y servicios del ae
ródromo y para el desenvolvimiento de 
la vida económica del batallón como 
Cuerpo armado del Ejército. El jefe del 
batallón lo será de la itótiidad de los 
elementos que lo forman, teniendo tam- 
brén el mando de la base aérea.

Las escuadrillas y grupos destacados 
no tendrán ni Parque ni taller de repa
raciones, . contando con un pequeño de
pósito de piezas de repuesto. Se excep
túan los grupos destacados en Meliüa, 
del batallón de Tetuán, que contarán con 
un Parque y Taller de reparaciones co
mún al de aviones y a] de hidras, y la 
escuadrilla destacada en Cabo Juby. El 
grupo de hidros de Los Alcázares tendrá 
también afecto un Parque con un Tailler . 
de reparaciones. i

Cortforme se dispone, tollos los Par- , 
ques, con sus Talleres de remracioties., 
se considerarán como destacados del 
Parque Central.

j) Los capitanes , genera les de las re- ¡ 
guiones y jefe superior de las Fuerzas Mi- I 
litares de M-amuecos tendrán sobre, los - 
batallones de Aviación y unidades desta- i 
cadas de aquéllos, las mismas lacultades 1 
inspectoras, administrativas y de man
do que tienen sobre los demás Cuerpos 
ajinados de Ejército. Análogas' faculta
des tendrán, los capitanes generales de 
las regiones sobre las escuelas, Parques, 
Talleres y demás1' establecimientos y ser
vicios que dependan de la Administrar 
ción Central del Ejército.

A los cuarteles generales de los capi
tanes generales de las regiones y jefe su
perior de las Fuerzas Militares de Mar 
truecos se destinará un jefe de cualquier 
Arma o Cuerpo del Ejército que tenga 
los títulos de piloto y observador de ae
roplano y haya servido dos años ¡ror lo 
menos en su actual empleo o en el ante
rior. En las Capitanías generales de la 
primera y segunda regiones, y como au
xiliar de dicho jefe, se destinará tam
bién un oficial que tonga cumplidas igua
les condiciones.

k) Las tropas del Servicio de Avia
ción serán mandadas por jefes, oficiales 
y clases de segunda categoría proceden
tes de las Amias y Cuerpos de Infante
ría, Caballería.,. ArtiUería o Ingenieros 
qüe voluntariamente deseen servir en 
ellas. Iros jefes y oficiales podrán ser de 
las escalas activa o de reserva.

Los individuos de tropa procederán 
de los reemplazos ordinarios.

Los que deseen ascender a sargentos 
y suboficial sufrirán examen y practi
carán durante tres meses en un Cuerpo 
activo del Amia o Cuerpo que elijan, y 
cumplido' este requisito volverán al bata
llón de Aviación dé que procedían, don
de esperarán su ascenso, teniendo dere
cho-preferente para cubrir las vacantes 
de su empleo que se produzcan en los 
batallones de Aviación. Para el ascenso 
a alférez de la escala de reserva de la, 
correspondiente Amia o Cuerpo se seguí- , 
rán iguales normas, siendo de tres meses 
de duración el período de prácticas.

Las tropas de los batallones de Avia
ción serán tropas a pie con la instrucción 
táctica correspondiente a las de la In
fantería, y formarán un grupo por bater 
llón, al mando de un comandante. Como 
destacamentos se considerarán támbiéh 
las secciones de tropa que han de estar 
afectas a. las escuelas, Parque, Taller 
Central y .Laboratorio, que pertenecerán 
a los batallones más próximos.

Todos los destinos de jefes, oficiales 
y clases de tropa de segunda, categoría, al 
Servicio de Aviación se harán por Con
curso.

ESTE NUMERO HA SIDO VISADO 
POR LA CENSURA

f í ^P011^0 el general de división
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NUEVO TRASATLANTICO PAEA LA 
CUNARD

La Compañía Naviera «Cuaiai-d», firmó 
en los iprimeros días de diciembre, un 
contrato con la casa Jhon Brown y Com
pañía, Clydebank, para la, constinicción 
del buque de 60.000 toneladas que estaba 
en proyecto desde hacía algún tiempo. 
Se cree que la construcción y el equipo 
de esta nave—que es la mayor deJ mun
do,—proporcionará trabajo a obreros de 
casi todas las industrias.

De la industria eléctrica, por ejemplo, 
se necesitarán cien millas de cambies con 
los que estará ensaa-tado todo el trasat
lántico. •

El sistema de ventilación eléctrica será 
muy elaborado: la instalación de venti- 
laciua eJéctiica de cada camarote se harii 
de tal modo que a voluntad, y en unos 
momentos, podrá obtenerse aire filtrado, 
ya caliente, ya, moderado, ya frío como 
el hielo.

El costo de este gran buque será de 
unos seis millones de libras esterlinas, 
correspondiendo la mitad dé esta suma al 
casco. .En cuanto a equipo y mueblaje in
terior superará a toda nave a, lióte. Ha
brá .enmaras amuebladas en varios esti
los clásicos: Luis XVI, Renacimiento, 
Geoigmno, Adams y Chippendale. Se im
portarán de Italia y de 1N oruega mái’moies 
para el decorado de columnas, suelos, lám
paras y piscinas. Se íequerirán unos óUU 
mil artículos de plata, 60.000 de cuchi
llería y 200.000 de alfarería.

En ios puentes de paseo habrá tiendas 
y habrá también unos veinte oficiales de 
T. S. H., que usarán instalaciones sep¿i- 
radas de radiotelegrafía paa-a el despacho 
de mensajes, de los pasajeros.

Ahora que se ña decidido ya definiti
vamente uomstavur un buque de tales di-
niensioires, pues las chapas de la quilla 
ya están inonta.das, los directores de la 
Compañía «Cúnard» tomarán en conside- 
rapión, sin duda - alguna, la construcción 
de una nave hermana, pues construyendo 
dos, pueden efectuarse muchas eco no- 
mías.

Firma del Rey
Su Majestad él Rey ha firmado ios si

guientes decretos:
MARINA.—Disponiendo^ cese en eí des

tino de eventualidades del servicio el 
vicalmirante de la Armada don Joaquín 
Montagut Miró.

Idem en el destino de comandante ge
neral de la escuadra, y quede para even
tualidades del servicio el vicealmirante 
d la Armada don Rafael .Morales y Diez 
de la Cortina.

Nombrando comandante general de la 
Escuadra al vicealmiran'te de la Armada 
don Joaquín Montagut y Miró.

EJERCITO.—Cediendo al Ayuntamien
to de Cádiz los fosos y glasis del frente 
abaluartado de tierra en la parte com- 
pi'endida desde Puerta de Tierra, hasta 
Corona., así como los cuarteles de San 
Roque y Santa Elena, de la misma ciu
dad.

Disponiendo que el vicealmirante de 
la Armada, en situación de la segunda 
reserva, don Adolfo Gómez Rubé cese en. 
el cargo de consejero del Consejo Supre
mo' del Ejército y Marina.

Nombrando consejero del Consejo Su
premo del Ejército y Marina, al vice
almirante de la Armada, en situación de 

-primera reserva, don José Núñéz.Qui- 
jano.

tuEición de primera reserva, continuando
en el cargo de consejero del Consejo Su
premo del Ejército y'Marina.

Concediendo a petición propia, el pa
se a situación de primera reserva al ge
neral de brigada don Ramón Vareta Jáu- 
regui, cesando, por tanto, en el cargo de 
comandante general de Artillería de la 
octava región que desempeña,

Idem lo mismo al general de brigada 
don Carlos Sánchez Pastorrídti cesando 
igualmente en el ..cargo da comandante 
general de Artillería de la sexta región, 
que ejerce. _

Nombrando general de la primera br? 
gada de Infantería de la cuarta división 
al generaJ de brigada don Fernando 
Urruela Sanabria»

Nombrando general de Ja primera bri
gada de Montaña ,al gwral de brigada

don Angel Morales Reynoso, que manda 
la primera- brigada de Infamería de la 
decimosexta división. .

Idem general de la primera brigada de 
la décimosexita división al general de 
brigada don Manuel García Ibáñez, que 
manda la segunda brigada de Infantería 
de la. quinta división.

Idem general dé la segunda brigada 
de Infantería de la quinta división al ge
neral de brigada don Mhnuel Dávila Ava- 
los. "

Idem comandante general de Ingenie
ros de la octava región aii general de bri
gada don León Sánchez Pavón.

Promoviendo al empleo de general de 
brigada al coronel de Artillería don Elí
seo Loriga Parra.

Idem id. al coronel de dicha Arma don 
Juan Delclós Flores.

Idem id. al coronel de lai citada Arma 
don Fernando García-Veas Madero.

Idem id. al coronel de la referida Ar
ma don Luis de la Guaría y de la Vega.

Designando para el mando del bata
llón de Montaña La Palma número 8, al 
teniente coronel de Infantería don Victo
riano Casajús Ghamibel.

TRABAJO.—Nombrando jefe de Admi
nistración de primera clase a don Luis 
Muñoz.

Idem de segunda a don Rafael Troya- 
no, don Alvaro López Núñez y don Sal
vador Crespo.

Idem de tercera a don José Sánchez 
Moreno, don Juan Relinque, don Cons
tancio Berna Ido de Quirós y don Pedro 
Sangro. .

Especialidad en suministros militares

Fábrica de Camas
Somiars y olios muebles 

metálicos
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MUEBLAJE Y MATE
RIAL bANHARlO

Córcega, 394 BARCEL>
NA. l eléíono >/4.115

Juan torres

Casa fundada en 1870

Notas Militares
PARA DEPORTES HIPICOS

Se ha dispuesto que los jefes y oficia
les que, siendo plazas montadas, hayan 
preparado algún caballo pará, carreias, 
concursos, campeonatos o polo y gan-ado 
dos o más premios, pueden^ conservar el 
usufructo tié la 'moni ura aunque pasen a 
destino a pie, con la obligación de pre
sentarla a dos pruebas, por lo menos, 
cada año.

La concesión se anulará si en las últi
mas no obtuviese premio alguno, cual
quiera. que fuese el motivó.
REUNION DE LA JUNTA DE HUERFA-

• NOS DE TROPA
La Junta ilebignada para regir la. Aso

ciación- de Muértanos dé Clases dé Tropa, 
se reunirá en Madrid él dia 24 del ac
tual, celebrando sesiones hasta J uu ... 
mismo. ■

Los capitanes generales y jefe de las 
luerzas' militares ue Marruecos darán 
¡jasaporte a las clases de trepa' o asimi
lados que Irayan sido designados como 
representantes regionales.

Estos representantes veriiicarán 
presentación en él Gobierno militar 
Madrid el día 23. La comisión será 
denmizable.
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EL PRIMER «CINE» EN ANDORRA
LERIDA.—En el pueblo de Andorra la 

Vieja, -se ha instalado un cinematogralo, 
primero que funcionará en dicdio territo
rio. Este espectáculo era hasta ahora, 
deseenccido en Anuonra, por lo que ha 
cdusaüó bastante curiosidad.

El Consejo general ha concedido auto
rización a un vecino, de Barcelona para 
instalar un aeródromo. Se cuentan por 
centenares las personas de Andorra que 
no han visto todavía un avión.
UN PLEITO POR CUARENTA CENTIMOS

PONTEVEDRA.—«Se ha recibido la no
ticia de una fallo dictado ñor el Tribunal 
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'.Supremo en un curioso recurso de casa
ción interpuesto por el abogado de esta 
capital don Avelino Silva Guimil contra 
Ja sentencia del Juzgado de instrucción 
de Cambados. Fué el denunciante el pá
rroco de Cobas. Se litigaba la pertenen
cia de un pino pequeño', valorado pm* los 
técnicos en 40 céntimos. El Supremo ha 
casado la sentencia recurrida y absuelve 
al señor Silva de pagar los 40 céntimos.
EL INDULTO DE UNOS ESPAÑOLEIS

EN BUENOS AIRES
VIGO.—Un periódico local publica una 

crónica de Buenos Aires, en que se da 
cuenta del Consejo sumairísimo incoado 
contra José Ares, Florentino Gayoso y 
José Montero Gallego, los tres acusados 
de resistencia a la fuerza pública y. con- । denados a muerte por un Consejo de gue- 

' rra. Por gestiones de los españoles resi
! denles en la Argentina ante el Presiden

te de la República, general Uriburu, és- 
' te conmutó la pena de muerte por la de 

cadena perpetua. Esta orden se recibió ■ 
1 tres horas antes de la señalada para la 

ejecución. Los icos son naturales de Do- 
dro (Coruña), San Julián (Lugo) y tam
bre (Coruúa), respectivamente.
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. EN EL INSTITUTO NACIONAL DE 
. PREVISION

Entrega del “Premio 
Marvá“

A las cuatro y media de la tunde se ce
lebró en el Instituto Nacional de Previ
sión el acto de entrega a los favorecidos 
por él «Premio Marvá» de i930, que lo 
han sido los autores de las memorias que . 
llevan por lema «Ulises» de los; hermanos 
don José y don Ignacio López Valencia, 
y «Amparar al débil y resistir al fuer
te», de don Gregorio Blanco Santa Ma
ría, que con ésta es la sexta, vez que 'on- 
sigue premios de esta índole.

1 ^residió el acto el ministre ..c uno- 
núh é initerino de Trabajo, señor Rodrí
guez de Vigurí, el general Marvá y don ’ 
Adolfo Posada, ' y figuraban entre ios 
asistentes los condes de Lizárrága1' y Ca
sa Fuerte, el director de Acción Social । Agraria, señor Aragón; el padre Gafo, 
López Núñez, Zancada, Aznar, García 
brmaeicihea, Acero; Blanco y numerosos ' 
funcionarios de-Trabajo y del Instituto 
Nációnal de: ^revisión.

El secretario del Patronato de la «Fun
dación Marvá», don Inocencio Jmíénéz, 
leyó un trabajo relatando la fonna en 
que se llegó a la Institución del «Premio * 
Maivá», que se acordó con motivó del 
liomenaje rendido-- a dicho generál con 
motivo de cumplirse el 80 aniversario de 

’ su nacimiento, habiéndose reunido un ca
pital de 206.000 pesetas y cuyos ntere- 1 

( ses se han destinado a este premio.
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El ministro de Economía pronunció 
' breve discurso con gratulándose de que 
las postrimerías de su interinidad en 
Ministerio del Trabajo le haya tocado 
suerte el presidir este simpático acto, 

un 
en 
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en 
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que se asociaba en nombre del Gobierno.
Celebró el señor Rodríguez de Viguii ’ 

que esta ceremonia de entrega de premios 
coincida con el cumpleaños del general 
Marvá, que ha llegado a los ochenta y 
cinco años, pleno de entusiasmos.

Agregó el nunistio que la reunión Telen 
brada anteriormente había acordado 'os 
temas para los premios en los años si
guientes, siendo para 1931 «EstudL.-m. • 
dico-social - sobre los convenios, inspec
ción y uniformidad profesional», y para 
1932, «AVance de los seguros socia'es de 
los trabajadores agrícolas», y terminó 
elogiando la labor del general a que se 
rendía homenaje.

El general 'Marvá agradeció en breves 
frases los "elogios, y como no quería pa
decer la amnesia de la ingi’atitud quería 
rendir un tributo al recuerdo del general ' 
Primo de Rivera que tuvo con él atencio
nes muy destacadas. .

Finalmente, el general entregó a los 
señores López Valencia el premio ai su 
memoria, consistente en 3.500 pesetas y 
al señor Blanco el de la suya, importan
te 1.500 pesetas.
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La travesía del Atlán
tico por la escuadrilla 

italiana
«Hidro» remolcado

FERNAMBO DE NORONHA.—Ha lle- 
g-ado ia este puerto el buque-aviso «Pan- 
calde», trayendo a remoilque un «liidro» 
de la escuadrilla italiana que mande, el 
general Balbo.

Hidroplano averiado
NATAL.—Los diez, hidroaviones italia

nos que han efectuado el vuelo hasta este 
puerto, lian sido, fondeados- en el río Pb- 
tengy.. Las enibarcae loses que habitual
mente andan en este sitio han sido lle
vadas a otro lugar. '

La oorriiente del río Poteng-y hizo que 
esta mañana! el «hidro» del general Balbo 
fuese arrastrado por la fuerza del agua, 
sufriendo el aparato una. ligera avería en 
una de las alas. Inmediatamente se ha pro
cedido a la reparación de estos pequeños 
desperfectos.

El crucero italiano ((Mallo'eello», que 
estuvo en la ruta seguida por los «hidros» 
por si tenía que prestarles auxilio, ha ' 
llegado frente a Natal, siendo saludado 
con veintiún cañonazos.

Los tripulantes dé los «hidros» están 
siendo muy agasajados por las autorida
des y la colonia italiana aquí residinte. 
Terminarán éstas obn Ja inauguración del 
monumento a Garlos Del Píete, quien co
mo se recordará, falleció en Río Janeiro 
semanas después de haberse efectuado el 
(traid» Boma-Natal e unión de Arturo Fe- 
marin (1928).

Al genenall Balbo le será entregado un 
diploma de socio honorario del Aero 
Club.

Manifestaciones del general Balbo
NATAL.—El corresponsal dé la United 

Press se ha entrevistado con él general 
Balbo a bordo- del crucero «Mallopéllo», 
quien le,dijo que.muy de,veras lamentaba 
la muerte de los cinco compañeros-; pero 
que en empresas como la que acaban de 
realizar hay que arriesgar la vida, y no 
es una gran -sorpresa que en el curso de 
la misma haya desgracias.

En (■ivanto al incendio, del «hidro» que 
pilotaba Boros, dijo que había sido debido 
a un corto circuito.

Hizo una descripción, detallada de la sa
lida de Dolama, que fué dificilísima. El 
tiempo era muy malo, la carga de esencia 
y aceite, que llevaba cada aparato- era ex
cesiva, pues se había tomado la. precau
ción de llenar los depósitos con la canti
dad máxima, para poder alcanzar Bahía 
si fuese necesario, no obstante hallarse 
mucho más jal ‘Sur de Natal. La carga 
de cada «liidro» era dé 4.600 kilógramos.

La visibilidad a la salida y durante to
da aquella noche fué muy mala, no pu- 
diendo los pilotos ver nada, pues estaban 
envuelto» en nubes. Toda la navegación 
hube que hacerla utilizan-dó los instru
mentos de navegación qtie tiene cada apa
rato. Tan sólo, pudieron ver a un buque, 
pero no consiguieron leer su nombre.

Han sido hallados cuatro cadáveres
DOLAMA.—Han sido encontrados los 

cadáveres de cuatro de las cinco víctimas 
d-el desastre habido a la salida de los «hi- ? 
dros» italianos- que manda el general Bal- . 
bo, desgracia, éiourrida en la madrugada i 
del día 6 de los corrientes. '

El quinto cadáver no ha sido hallado * 
aún y se teme lo hayan devorado los ti
burones.
Otro avión reanuda el vuelo hacia Natal

ROMA. — Comunican de Natal a la 
Agencia Stéfani que el capitán Donadelli, 
que, como se sabe, tuvo que amarer en 
pleno Atlántico, a consecuencia de una 
avería, ha reanudado su vuelo desde Fer- 
hiando Noronda para Natal.

----------- ------- -----------------------------

El señor Portes Gil en
Sevilla

SEVILLA.—El ex presidente de Mé
jico, Sr. Portes Gil, acompañado de su 
familia, visitó el pabellón de su país en 
la Exposición.

Los periodistas le. inteTrogaion sobre 
Su viaje por España, y manifestó que se 
bailaba encantado, y que dentro de linos 
días marchará a Egipto-, para, visitarlo dé- 
ten idamente. '

Después hizo algunas manifestaciones 
telaci-onadas con la situación política de su 
país, diciendo que cree consolidado el ré
gimen político en Méjico, y que lo ocu* 
|ridG ha sido- el balbuceo de un pueblo 

que lucha por encontrar el cauce por don
de ha de discurrir su potencialidad econó
mica.

Respecto a las relaciones -políticas en
tre Méjico y los Estados Unidos, ha dicho 
que, lo mismo que las comerciales, eran 
buenas.

Respecto a, las relacionens hispanoame
ricanas, manifestó que Méjico trata de 
que su pabellón en la Exposición quede 
como centro de estudios- mejicanos, cre
yendo que dicho proyecto ha de ser de 
gran trascesdencia para los dos países.

Terminó haciendo grandes elogios de 
España. .

ESTOFAS DE CALIDAD
Con un 20 por 100 más de caloría que las 
del modelo 1927, siendo de las mismas di 

mensiones I
¡EXITO CONCLUYENTE Y DEFI1 

NITIVO!
Calefacción por catalización.

Patentes 96.544 y 105.878
Sin el más pequeño inconveniente. "

Premiada con medalla de Oro en la Ex
posición Internacional de Barcelona, 1929.

VEÜüADEirÁMENTE MARAVILLOSO

Sin fuego. Sin llama. Sin cenizas. Siu olor. 
Precio del aparato completo, pías. 120.

CRIADORAS AVICOLAS ISOTBRMIS
Precio. 85 ptas.

Procedimiento científico operado a baja 
temperatura por la acción CATALITICA 

DBL PLATINO
Funciona sin interrupción y sin peligro 
alguno, añadiéndole gasolina cada veinti

cuatro horas.

CONSUMO, CINCO CENTIMOS 
POR HORA

Industria Española de [Estufas Isotermía' 
Aragón, 277. Barcelona.

Motas Políticas
Despacho con el Rey

A las diez y medM de la mañana llegó 
a Palacio el presideaite del Consejo, gene
ral Bprengneíi:, para despachar con el ' 
Rey.

Permaneció en la Regia Cámara hasta ' 
cerca de las doce. Al salir manifestó! a 
los periodistas que había sometido a la 
firma de Su Majestad una firma larga de 
Ejército de destinos y ascensos de corone
les de Artillería, y otra del ministerio de 
Trabajo de ascensos.

Reunión con el presídete
El jefe del Gobierno, después d-e la fir

ma con el Monarpa, trabajó largo tiempo 
en el palacio de Buenay^ista., sis recibir 
visitas.

Por la noche, y sucesivamente, acudie
ron al despacho- presidencial los ministros 
dé Gracia y Justicia, Instrucción Públi
ca. y^Gobernación; el alcalde y el capitán 
general de Madrid.

Cerca de las nueve y media terminó es
te cambio de impresiones, y los periodis
tas preguntaron al ministro de la Gober
nación si ocurría novedad. Contestó ne-' 
gativamente. Había acudido al ministe
rio del Ejército para saludar al presiden
te y felicitarle por su restablecimiento.

Respecto a los escolares, él ministro 
aseguró- que entraron en todas- las clases, 
tanto en Madrid como en provincias, den
tro de la mayor normalidad.

—De modo que vamos por bueñ cami- 
so...—insinuó un periodista.

CORCHO HIJOS, S. A.
Fábrica de Aparatos Sanitarios

CASA EN MADRID:
CAU,E DE RECOLETOS, 3 

mu...... mi ............... ...........—i.................... . .........

—Yo creo que sí, y espero que así se 
continúe. ,

El alcalde de Madrid, que ha sido as
cendido a coronel en el Arma de Ardille- 
ría, saludó con ese motivo al presidente 
del' Consejo.

El gobernador de Córdoba
El gobernador de Córdoba, D. Gracia

no Atienza, conferenció- extensamente con 
el ministro de Fomento, y a última hora 
de la. noche con el presidente del Consejo 
Con ambos habló de la. crisis de trabajo 
en el campo cordobés, agudizada por cir
cunstancias locales.

En Gobernación
Recibió el Sr. Matos ai general Millán 

Astray,
A los periodistas les manifestó que no 

ocurría, novedad alguna, y que el 'direétor 
de Seguridad le había comunicado que Las 
clases se daban en todos los- centro® docen
tes, con. orden completo-,

A una pregunta de los periodistas, con
testó que en la Facultad de Dereoho ha
bían entrado también todos- los alumnos, 
y en provincias^ lo mismo.

En Fomento4* e e
Sobre la Comisión especial para el au

mento de sueldos a los ferroviaj’ios, se nos 
ruega, la inserción de esta nota;

«Una, -.comisión del Sindicato Profesio
nal de Empleados y Obreros de los Ferro
carriles de España ha visitado ayer al mi
nistro de Fomento, coincidiendo con la 
comisión de espontáneos de la Compañía 
de los Ferrocarriles de M. Z. A., que con 
el ni-ismo propósito que nosotros espera
ban. también ser recibidos .

Ambas comisiones, de común acuerdo, 
han propuesto al ministro que, para La 
conformidad de todos los ferroviarios, au
torice a. los Sindicatos, Profesional de Em
pleados y Obreros de los FerToearriles 
de España, Nacional (Gasa del Pueblo), 
Sindicato de Andaluces, Católicos y comi
sión de espontáneos, por el personal 210 
asociado, nombren sus representantes pa
ra la distribución de La cantidad que con
ceda el Gobierno pala aumento de sueldo. 

, Al propio tiempo solicitamos quie dicho 
aumento se conceda a Contar del 1 dé 
enero, haciéndoloi extensivo hasta los suel
dos de 6.000 pesetas.

' Tanto la comisión del Sindicato Profe
sional, integrada por D. Eduardo Ciunpi, 
Francisco- Vara, Angel Díaz y Angel San- 
din, como la de espontáneos, represen
tada por los Sres. D. Ginés Martínez, 

( Francisco García Hortelano, Juan Gó- 
| mez y Angel Crespo, quedaron compla- 
( cidos de los buenos deseos del G-obierno 

en complacer las justificadas peticiones.»
Un nombramiento-

Ha sido nombrado presidente déla Jun
ta central de Transportes el ilustae inge
niero de caminos D. Julián iSbriano Gu- 
rruchaga, que desempeña desde hace mu
chos años La Jefatura, de la Sección de 
Canuteras del ministerio de Fomento-, y 
que en este cargo, como en otras misio
nes que se le han confiado, ha dado siem
pre pruebas de su gran competencia pro
fesional.
------------------ -----------------------------

Casa Reai
Un rasgo del Rey

Don Alfonso XIII, pródigo siempre en 
rasgos de bondad, ha añadido uno más 
a la ya larga lista de sus obras benéficas.

En el pueblo de Cabaña de Castilla, en 
la provincia de Falencia, vive el matri
monio formado- por Eustaquio Quijada y 
Petra Izquinerdo, padies de ocho hijos, 
uno de Jos cuales es sordomudo. lusisteu- 
temente venían gestionando para éste una 
plaza en el Colegio de Sordomudos dé Ma
drid, sin que hubieran podido conseguir 
el deseado ingreso. . •

En el mes pasado, Petra, sin que tu
viese de ello conocimiento su marido, 
escribió al Monarca solicitando -que co
mo regato de Reyes, se le .concediera el 
tan deseado ingreso de su hijo en el Co
legio de Sordomudos y la víspera de Reyes

Saneamientos :< Calefacciones

Cocinas de todas clases ■■■

recibió contestación de d en Alfonso, 00- 
municánd/ole haber hecho la. gestión con 
éxito y que por tanto su hi^ quedaba ad
mitido en el citado Colegios

Al extenderse por el apartado pueble- 
cilio castellano la grata nueva, fué uná
nimemente elogiado y aplaudido ¡el nuevo 
rasgo de bondad del Monarca.

Luto <te la Corte
| .Se ha dispuesto que la Cortil vista diez 
I y ocho días de luto, nuevo riguroso y 
i nueve de alivio, con motivo, del fálleci- 
I miento de Su Alteza Real .la Princesa 

Luisa Alejandra, Princesa d^ Gran 
i Bretaña, duquesa viuda de Fife'. '
j Audiencias de Su Majestad el Rey
I En la mañana de ayer cumplimentato*1!
: a Su Majestad ei embajador de P'ortugial, 
• señor Mello Barreto y señora, a quienes 
' acompañaba el primer introductor de em-
1 bajadores, duque de Vistahermosa,
i El oficial mayor de Alabarderos,, señor 

Feduchi, presentó al Monarca a su; hijo 
don Enriqúe, ingeniero agrónomo.

Don Juan de la Cierva y Codorniú, dió 
las gracias al Rey por su telegrama feli
citándole por los éxitos de Su antogiro 
en Norteamérica.

El ex ministro don Mariano- Ordóñez, 
acudió a Palacio a dar las- gracias por su. 
nombramiento de gobernador del Banco 
de Crédito Local, y don Camilo- Avila, por 
el de director general de Registros.

También fueron recibidos por Su Ma
jestad los condes de Canga-Argüelles y 
de Gamarra; el decano del Supremo Tri
bunal de la Rota, señor Fernández Mon
taña; don Juan Dozet, y el presidente de 
la Compañía Transmediterráneia .señor Dó
mine.

PiBieeiloiei de las Coooiialivas dei 
MiDiileiio ib ! Eíé iíHo i fuDiionulDi 

póMItoi
VALVULAS receptoras y emisoras par» 

Radio.- Philips Iberia, 8. A. E. Madrid, 
Barcelona, Bilbao, Sevilla, Valencia, Las 
Palmas.

HIJO DE MIGUEL MATEU: Máqui
nas-Herramientas y utilaje en general 
Tubería, Hierros, etc.—Prado, 27, y San 
ta Catalina, 5, Madrid. Casas en Barco 
lona, Bilbao y Valencia.

CASA FRAMIT; Sastrería civil y mili
tar. Pacería y confecciones. Ventas a pla
zos y al contado. Proveedor de la Real 
Institución Cooperativa para funcicmacios 
del Estado, Provincia y Municipio, y de 
la Cooperativa del ministerio del lEjércí 
to.—Tetuán (Marruecos). Mohawiied To* 
rres, 7.

LA CONSTANCIA.—Tejidos del Rein 
y Extranjero. Confecciones, ropa blanca 
géneros de punto. Camiserís. Málaga 
Marqués de la Paniega. 47^ 1/

e -» 1
CARMEN RABON.—La primera cas» 

en joyería, relojería y objetos para regaloa 
Ventas a plazos y al contado. Compafiía, 
números 29 y 31.—Málaga.

Extranjero
CIFRA ESPANTOSA DE LOS HUELGUIS

TAS FORZOSOS
BERLIN.—El número de los obreros 

sin trabajo que perciben indiemnizaerón 
ascendió en la segunda quincena de di
ciembre'a 2.822.000, cifra que represen
ta un aumento de 274.000 sobre la de la 
quincena, precedente. El aumento se de
be ante todo a razones de temporada.

El último día del año pasado el nú
mero total de los obreros sin trabajo fué 
de 4.357.000;' lo que representa un au
mento de 380.000 comparada con la es
tadística del 15 de diciembre;

Causa contra unoSA.8!" 
sifícadores de billetes 

de banco
GRANADA. — Anunciada la vista de 

una causa por falsificación de papel mo
neda en esta. Audiencia., han llegado a es
ta, ciudad, conveniente.nente custodiados, 
los famosos falsifica dórese Javier Moñtoro, 
Antonio Palazóñ y Alvaro Temprano Del
gado, que vienen a responder dé un deli
to íle falsificación de billetes del Banco 
de Espanta.

Hace poco comparecieron ante el Tri
bunal en Alicante, en unión de otros die
cisiete procesados, en La vista de la causa 
que se les siguió por falsificación de bi- 
[Jetes de 500 pesetas de la serie C. Las 
ses/^11^ celebradas fueron numerosas, y 
Mont 0:ro Iu® condenado a veinte años de 
reclusk^f Palazón, a. diez, y Temprano, 
a veinte- sentencias que están pendientes 
de la apro.bación del Tribunal Supremo, 
ante el cual recurrieron.

La pausa, que ahora va a verse en esta 
ciudad comeiizó a incoarse en 1914, y ha 
dado lugar a nuinerosos incidentes. Rór 
aquel tiempo- se. .descubrió una falsifica
ción de billetes de La serie D de 100 pe
setas. La .Policía señaló como autores de 
la falsificación a los procesados y eJ artis
ta Fernaaido I'68. .íUiiúja'ba los
billetes y que recientemente ecmdenado 
se suicidó -en la. cárcel. También se propa
só el fotag’rabador Francisco López Ve- 
lasco, que tvnía instalados sus talleres 
én la calle Nu San Antón, en esta 
ciudad, y al qu^ s® 1® ha sobreseído el 
proceso, así como7 a ’°'D'os cómplices, por 
haber prescrito.

En la. causa se. se 9^ en 3iai 
ría de La Ermita, mi kV t,;arreima de -laí-n, 
término cíe Granada, iué vdescubierto un 
Con tío de falsificación ocupó.clisés 
y otros utensilios aptos para Ia fabrica
ción de billetes." .

El juez, después de. numerosas .diJigen^ 
cias, procesó a los individuos ó^teidor- 
mente citados, como autores, córuplioes 
y encubridores, incautándose dé Tós taJle- 
res de fotograbado, de 12.000 billetes de 
100 pesetas de M serie B, que sumaban 
1.200.000 pesetas, etc. La causa pasó' a la 
Audiencia; pero no pudo verse por estar 
reclamados los procesados por otros juz- 
giados.

El actual teniente fiscal, D. Diego 
Egea, ha formulado su calificación con 
aneglo' al nuevo Código, por c-onsiderai* 
que el artículo 350 de dicho-oueipo legal 
les favorece más que los que se refieren 
al mismo delito en el Código antiguo. Pi
de para cada uno de los tres procesados 
la pena de quince años de prisión y 50 
mil pesetas de indemnización. " "

Los tres acusados, pos-een bienes i Pala* 
zón es el propiéfario principal del Kur- 
saal de San Sebastián, valorado en siete 
millones de pesetas. Alvaro Temprano- po
see casas en Cartagena y 70.000 pesetas 
en. la cuenta corriente del Banco de Es
paña. La vista ha despertado extraordi
nario interés.

Espectáculos
ESPAÑOL.—A Jas 6,30, La zapatera 

prodigiosa y El gran teatro del mundo.
ESLAA A.—A las 10,30, teatro frívold 

con la. fantasía Eva no tiene frío.
INFANTA ISABEL. A las 6,oO, El 

padre Alcalde. A Las 10,30, El señor Ba^ 
dañas.

ALKAZAR.—A las 6,30, Lo cursi y .re
cital poético por Miguel Lozano Muñoz. 
A las 10,30, La Maricastaña y desfile de 
modelos. .

COMICO^—A Las 6^30,. La academia. 
V las 10,30, Una mujer simpática (ea- 
.reno),

PR1CE.—A las 6,30, Los blasones. A 
as 10,30, La montería,

FRONTON JAI-ALAI.—A las 4 
traordinatio). Ptimelo (a pala), Azurnieirí 
di I y Jáuregui contra Solozábal y Bego 
ñés III. Segundo (a remonto}, Ucín y 
Ugarte contra Pasieguito y Salayerría I. 
I’ercero (a pala), Gallaría II y Amcrebie^ 
tn I contra Fernández y Pérez.
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EJERCITO Y ARMADA TRES EDlClONÉl—MADJllD, M0VINCIA8 Y EN NUESTRAS P0SM1ONES DE ARIIQA. Dm CENTIMOS EJERCITO Y ARMADA

I mi i. mu I
I Moliera, 41.—MADRID I

I ¿ELLOS CAUCHO.-ROTULOS p
1 1SMALTADOS.—FECHADO- | 
| "SES.-NUMHKADORHS O
J *XMRO -tiRONCa Y CAUCHO. |

I.. Fundada, en. 1880 L
MéDñtLfi ORO. MnDRID ISQ7 |I Va Bis aita rweafeesi ti si a Iih |

i Compañía Española de Pinturas !
“INTtRNAllONAL" ¡

) xeaemuurzu^r ■

Fábrica en Luchana—Erandio—Bilbao

RUNICOS AGENTES-- DE LAS PINTURAS ¿- -
- - - r FABRICANTES . - PATENTADAS
---EN ESPAÑA - - - i W - - - HOLZAPFEL - - -

SanWBiblia
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"Lea la Sacra Escritura... allí hallará 
verdades grandioyd^ jy fechos tan verda
deros - como vallen tes. * *

CERVANTES.

"Libro prodigioso que lo oe todo y que 
itiabedodo".

Do n o s o c o r t es .

Adquiera usted este libro fundamental e indispensable, pidiéndolo a reem
bolso de 6^5 deltas, a la SOCIEDAD BIBLICA, Flor Alta, 2 y 4. MADRÍI) 

MágñffiCa edición. De venta, en las principales librerías.
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£A FeTONenetTRItA

Juan Ruiz Arias 
• , ? H M 0 A R M i । SI 

M A ■ * I fi
.mpLÍMtion®*, reprodnecáoDOS, pmur*» 

íodia ele»® de
AÜoanítrieofi y caznite ü «i

Se relxiíta di díi y d» locha, 
Se adiaiten teabájoe pKr» pravínoii*. 

A Im emores atreerlpisree éa EJERCITO 
í ARMADA •• lee lw al 2$ per eil ü 

rebaje en lee ena^gee.

flÉRCTOARfiAPA
DIARIO MILITAR DE LA TARDE 

APARTADO DE CORREOS NUM. 436. 
recio de suscripción, dos pesetas al mes. 
oda la correspondencia, ai apartado 436. 

Redacción y Administración, BarbieTi, 
número 1.—Teléfono 15-151

liiiiiiio mi il lililí IMIRID

: Vestuarios para el Ejército y la Armada |

' An Dr ES ROMANILLOS |
----------Proveedor de la Cooperativa del Ministerio del Ejército —1 - ■ E

Plan de España, aíímero L • lÁDKlb. - Teléfose 12.165 | 
. . .  . . . . g

Depósito en I

láqiii» "IIP" para MCritir

Pararrayos

JUPITER

Unico eficaz para la protección co nplet» 
de edificios. Referencias, estudios y pro 
supuestos gratis. Concesionario exclusivo 
L. Ramírez Tomé. Electricidad en gene
ral. Conservador de las inst&bjcione» d< 
T ’^rlo y Sitios Roa'-es. S/ nororomf 3

Madrid

* ¿-•4 < »
bCASiÓ» RiP fO ■ AJL

> ALL^^OÍtlu i

ílllfflH, l u i. 18(18. w ato
• a si ® ui ■

EJERCITO Y ARMADA
Precio ue suscripción:

DOS PESETAS al mes
BUMBIBRI, NOMBRO 8 - MADRID 

APARTADO 436

RESERVADO f

4

Boletín de suscripción
Don .

Casa Víckers
I Cuerpo wi»... i
H : 1 ' ■ 1 1empleo aiDSissi^&i^ im.» '• •rRíí'-jinrF f f il a.?»»»»|

pUeblO . .................. . 6

provincia
Desea suscribirse a este perió- ” 

dico a partir de <eeau*^»es.«Kx» «J»an*«Be í

(FmU f

Las mejores del mundo. Las de mayor consumo del mundo.
Patente internacional para fondos de buques de hierro y acero.
Coppcr Paint, para fondos de buques de madera.
Yathe Racing, para fondo de embarcaciones de recreo j regatas.
Lago'ine, Pintura al barniz. La más Tesistente a la apción del aire y el sol. 
Oanboline. Supera al minio. Cubre 4/ó veces más. Seca más pronto. ■ 
iuintoff. Quitapinturas de acción rapidísimaj. Exento de ácidos.
^maltes Buniight. Muy elásticos, muy brillantes y resistentes, 
¿.inipiaiñetaies Aladdin, El mejor. Su brillo dwra muchísimo.
Paneu.inita. Para cubiertas de goma. Fabricada a base de goma líquida.
Bodstead Paint. Para fabricantes de capias.
íVíotor Paint. Para pintadoi de motores No le altera el calor.
Secantes líquidos. Argentóla (pintura a base de aluminio), lista para usarla, 
Barniz para aeroplanos, etc. , etc, '
Todas patentadas HOLZAPEEL. Exigid esta marca y no ad m i ton otra.
Nuestras patentes son las de más duración, las mejores y, dedos sus magnífi

cos resultados, las más baratas.
Depósitos en todos los puertos y capitales del mundo y abastecedores de 

las bnpoi-tautes Compañía^ navieras, etc-, etc.

RIFA, 4. —BILBAO
I

Banco Pastor
■ ..

FUNDADO EN 1928

Antes Sobrinos de José Pastor
FUNDACION 177"

Capital suscrito.................. Pesetas 17.060.000
Idem desembolsado ..... esetas 9,500.000
Reservas (primee ojetoicie). esetae 725.000

LA CORUÑA
Sunursiiles: VIGO, LUGO, ORENSE, El, FERROL, VIVERO, SARRIA, 
MONFORTE, LA ESTRADA, TUY MELLID , CARBALLO , MUGIA , 
MONDONEDO, PUENTEDEUME, VILLALBA, RIBADEO, SANTA MAR
TA DE ORTIGUEIRA, CARBALL1N0, PUEBLA DEL CARAMIXAL.

. . mDRON
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